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Capturan  extranjero que intenta 
pasar con drogas a través de pasos 

no habilitados en la frontera
Detectives de la Brigada 
Antinarcóticos y Contra 
el Crimen Organizado de 
la PDI Arica, detuvieron 
a un imputado de nacio-
nalidad peruana por el 
delito flagrante de tráfico 
de drogas. En poder del 

detenido se encontraron 
más de 22 kilos de distin-
tas drogas entre cocaína 
base, clorhidrato de co-
caína y ketamina.
La investigación de esta 
brigada especializada de 
la PDI en coordinación 

con la Unidad de Análisis 
Criminal y Focos Inves-
tigativos de la Fiscalía 
de Arica, permitió esta-
blecer que el imputado 
ingresaba distintas reme-
sas de drogas por pasos 
no habilitados.

“Se desarrolló un proceso 
investigativo consistente 
en acreditar y verificar el 
ingreso a través de pasos 
fronterizos no habilitados 
de un vehículo, cuya es-
tructura fue acondiciona-
da para el ocultamiento 

de distintos tipos de dro-
gas”, explicó el subprefec-
to José Vergara, jefe de la 
Brianco de la PDI Arica.
En el operativo, al im-
putado se le incautaron 
poco más de 16,5 kilos 
de cocaína base, casi 5 

kilos de clorhidrato de 
cocaína y 900 gramos de 
ketamina.
Tanto el imputado como 
las drogas incautadas 
fueron puestas a dispo-
sición de la Fiscalía Local 
de Arica.

En prisión preventiva que-
daron dos imputados chile-
nos -padre e hijo- tras ser 
formalizados por la Fiscalía 
de Alto Hospicio por el de-
lito de homicidio frustrado, 
luego que fueran detenidos 
tras golpear gravemente a 
un conductor con quien ha-
bían tenido un altercado de 
tránsito momentos antes. 
La fiscal jefe de Alto Hospicio, 
Jócelyn Pacheco, explicó que 
el 9 de marzo pasado, cer-
ca de las 16:55, el imputado 
B.N.C. junto a una persona 

hasta la fecha desconocida, se 
trasladó hasta un local comer-
cial ubicado en la ruta A-616, 
sector de El Boro de Alto Hos-
picio, buscando a la víctima 
que se encontraba en dicho 
local y con quien previamen-
te había tenido un altercado 
de tránsito. Una vez que lle-
gó al lugar el imputado S.Y.C., 
padrastro de B.N.C., y cuan-
do la víctima salió del local, 
los tres sujetos comenzaron 
a agredirlo en distintas par-
tes de su cuerpo, utilizando 
para ello un bate, un martillo 

y además con golpes de pies 
y puños, intercambiándose 
los elementos contundentes 
entre los imputados. Final-
mente, el imputado B.N.C. 
lanzó una piedra a la cabeza 
de la víctima, quien se desplo-
mó y los imputados huyeron. 
Producto de esta agresión la 
víctima resultó con un TEC con 
hemorragia, contusión pulmo-
nar y dos cotillas fracturadas, 
permaneciendo estable y en 
observación neurológica, to-
das lesiones graves que, de no 
mediar atención oportuna, le 

Fiscalía formalizó a dos 
sujetos que golpearon 

gravemente a conductor tras 
altercado vehicular 

habrían ocasionado su muerte. 
Luego que la Fiscalía diera 
cuenta de las diligencias rea-
lizadas por Carabineros que 

permitieron identificar y dete-
ner a los imputados, el tribu-
nal accedió a la solicitud fiscal 
y decretó la prisión preventiva 

de ambos, por ser su libertad 
un peligro para la seguridad de 
la sociedad. Se fijó un plazo de 
investigación de 60 días. 
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